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Sería nueritorct onosoe á la G»ctt* todoi 
ÍM paebloi del ArchipiékiRo erig^doi dvllments 
pagaado • • imposte lot qne pueden, y supliendo 
por lo» demás lo» toedoi de l u respective» 

(Stol ***** iu 96 éá SttUim&t dé s f é s j 

Se declara texto oficml, j aHténtlc» el de l u 
disposiciones oficíale», cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento. 

(StifierUr Dee*ti» d« ito de Webber o dt iSór.f 

Parte militar 
GOBIERNO MIÎ ITAR 

ido de la Flaxa para el dia 14 de Septiembre 
de 1896 

ir8da: Artillería y rúm. 73.—Jefe de día: Sr. 
^ lente Coronel del 73, D. Ramiro Gaardiana 

.-Imaginaria: otro de Caballería D. José 
«Arjona. -Hospital y Provisiones: núm. 73, 
¡spitao.—VigilsDcia de á pié: núm 73, 5 o Te-

, (e.-Vigilaocie de clases: núm. 73. 
= • j órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
0 or, José E . de Michelena. 

Iteris 
lú:; Anuncios oficiales. 

Idiai 

RVENCION G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

lo Teodoro R. Yangco, vecino de esfa Capital 
lor de los menores huérfanos de D. Plácido del 

!üi o, Oficial 4 .0 de Administí ación y Telegrafista 
ÜIBÍ H0* — é de estaa Islas, se'servirá presen-

por sí f> por persona que le represente, en 
DtervendóQ general Negociado de clases Pa
pare enterarle de un asnnto que le iotereea. 

lie, 12 de Septiembre de 1896.—El loterven-
íneral, Joaquín B. Valdéz. 3 

laf 

CCION DE L A CASA NACIONAL D E MONEDA 
DE MANILA. 

EXCDQO. é Ütrno. Sr. latendente general de 
por decreto de fecha 4 del corriente se 

disponer que ee celebre concierto pú-
8Dte la Junta de Jefes de esta Casa de Mo

ra recomponer la rielera para el vaciado de 
c.p con df atino á la acuñación de monedas de 

tra ínta céntimos de peso; y señala para la ce-
aón del mismo; el dia siguiente á los diez 

debidos después de públicado en la Gaceta de 
^ el oportuno pliego de condiciones que se 

c o : | * á C0DT'Dnación, hallándose de man;fleato al 
t0 dicha rielera durante las horas de oficina. 

-: de ÜcitacióD tendrá lugar á las diez de 
."^ del mencionado día en el despacho de 

^ección. 
p1̂  12 de Septiembre de 1896.=E1 Director, 

ra. 

ÍCÍM C00^C'ONE8 ^B 0̂ ,08 CUÂ E8 80 SACA ED 
0> público la recomposición del varillaje 

cént fulera para la acuñación de monedas de 
"""'«loe de peio. 

ecomposición de que se trata consiste a p » ! 0 . U r 
a 1 pillar 

\ ^.BJu«tar perfectamente de nuevo el va-
" aigjj8. rieIera con el menor desgaste posible 

cia Q v Para ^oe aquellas no pierdan 'a con-
râ j 6 ^eben conservar para resistir las altas 

| f Í6p¡(as á qae se someten. E l varillaje lo for-
% ptô f88 febles de hierro dulce que en junto 

PS*Í^amente 266 kilogramos. 
•3 ^ÍBÍÓ #jen ^ peBOS 50 céntimos el tipo, 
dfe'̂ cie,̂  lcen^ei:itf' Por e* <lue tieDe !ngar 

'icitación tendrá lugar el dia siguiente di. 
Í/an^curr?dos de8Pne8 de públicado en la 

Qwi7a, á las diez de su me ñaua ante 

la Junta de Jefes de esta Casa de Moneda, en el 
despacho de la Dirección. 

E n la Gaceta de Manila, se publicará con diez 
diai de anticipación el concurso dando aviso de que 
se halla de manifiesto en los Talleres de esta casa 
para ser examinada por el público en horas la
borables, la rielera objefo de la recomposición así 
como el pliego de condiciones en la contaduría de 
esta casa de Moneda. 

4 o Las proposiciones habrán de redactarse con 
sojecián al adjunto modelo, extendidas en papel de 
sello 10.0 y se presentarán en pliego cerrado al 
Presidente de la Junta quien numerará dichos pliegos 
por órden de presentación. 

E n dicho acto exhibirán los solicitantes la cédula 
personal 6 ai fuere del laiperio chino el documento 
que acredite su personalidad. 

5.0 A l a hora fijada se procederá por el Pre
sidenta de la Jonta á la apertura de los pliegos que 
se hubieran presentado ante la misma, adjudicándose 
provisionalmente acto seguido al que resu'te daeño 
del pliego que presente Us condiciones más ven
tajosas para el Tesoro; pero si resultasen propofli-
cienes iguales, se prfta¿¿erá á iicitacióa oral entre 
los autores de ellas durante difz minutos, enten
diéndose que renuncian al derecho de la puja los 
que abandonáran el local. También en este caso 
seguidamente el Sr. Presideute hará la adjudicación 
provisional al mejor postor y de no celebrarse la 
poja se adjudicará al autor del pliego, entre las 
proposiciones del empate por órden preferente de 
presentación. 

6.o L a adjudicación definitiva del remate deberá 
aprobarle la Intendencia general de Hacienda, cuya 
aprobación se notificará por esta Dirección al rema
tante, quien deberá dentro del término de 15 días 
entregar recompuesto, en la forma ya mencionada 
el varillaje de la rielera, á satisfacción de la Junta 
facultativa de esta Casa, encargada de la recepción 
de la obra. 

7.o Recibida dicho barillaje el Piel de la Casa 
librará la oportuna certificación, con lo cual el re
matante hará efectiva por la Tesorería de esta Casa 
el importe de la subasta. 

Manila, 25 de Agosto de 1896.—El Director, JOFé 
Pereyra. 

MODELO D E PROPOSICION, 

S r . Presidente de la Junta de conciertos. 
Don N. N. vecino de domicUiado en la 

. . . . núm. . . . en su nombre 6 á nombre de 
D. N. N. paralo que se halla competentemente auto 
rizado hace presente. Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones de fecha . . . . núm 
de . . para la subasta de la recomposición del va
rillaje de la rielera con destino al vaciado de la plata 
para la acuñación de moneda de 50 céntimos de 
peso, se compromete á ejecutar dicha obra por la 
cantidad de . . . . petos (en letra) con sujeción al 
mencionado pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponente. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y D E VACUNACION 
E n la sesión pública correspondiente al sábado 

de la semana próxima dia 19 de los corrientes de 
8 á 12 de la mañana, se inoculará la vacuna en 
este Instituto directamente de la ternera con linfa 

generada de crw pox, legítimo procedente del Ins
tituto Suizo de Vacunación animal Laney-Ginebra. 

Lo que se anuncia en la Gaceta, para general 
conocimiento del público. 

Manila, 12 de Septiembre de 1896.—El Director, 
Dr. S. Remóo 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Por acuerdo de la Dirección general de Adminis

tración Civil de 19 de Setiembre de 1894 y para 
cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 
de 13 de Febrero de 1894, incerto en la Gaceta de 
Manila corres podiente al 17 de Abril de 1894. se 
publica & continuación el resúmen de las instancias 
solicitando composición de terrenos referentes á la 
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14 de Septiembre de 1896 Gaceta de Maníl».—Núm. 

provincia de la Isabela de Luzón presentadas antes 
de la expreiada fecha de 17 de Abril. 

Pueblo de Cauayan 

Nombres de los interesados 

Gesario Samon. 
Domingo Ársa. 
Domingo Simaogan. 
DomiDgo Tamaui' 
Ocmingo Balan. 
Dimas Criste. 
Domingo Mangabad. 
Dalmasio Busel. 
Domingo Caiang. 
Doningo Bailad. (2.o) 
óomiLgo Ramos, 
5 oroteo Cama. 
Domingo Alacan. 
Domirgo Gutapay. 
Domingo CabaDgan. 
Domingo Naral. 
Domingo Córdoba* 
Dámaso de la Cuadra. 
Emeterio Secolles. 
Evaristo Domingo. 
Engenio Santome. 
Estéban Feliciano. 
^u'alibSarco. 
^ulogio Sinagad. 
E « t a n i 8 Í a o Catechecho. 
E«téban Aqumo. 
Bdaardo Banioy. 
Emiliano Caoumay. 
Francisco Singapon. 
Gillermo Dolores.* 
Gaspar Carabacan. 
Gregorio Migael. 
Hilario Cancilla. 
Hermenegildo Aspa. 
Higidip Balauab. 
Taabel Tulayao. 
Isidro M&lasig. 

Juan Oomas. 
Juan Tigao. 
Juan Bauid. 
Julián Mateo. 
José Cabangan. 
José S^flor. 
Juan DumaUan. 
Jacobo Gauan. 
Juan Descanso. 
Josge Palayat. 
Juan Mambat. 
Jos éHambat. 
Eulogio Jurué. 
Francisco Atit. 
Félix Aquioo. 
Francisco Balauag. 
Feüpe de la Craz 
Francisco Alingon. 
Fructuoso Baquion. 
Francisco Antonio. 
Féüx Saic 
Francisco Gudingan. 
Francisco Carabacan. 
FJaviano Alingon. 
Fernando Soteiro. 
Fausto Rosario. 
Francisco Cudetta. 
Félix Gauan. 
Fortunato Gadauan. 
Feliciano Mambat. 
Francisco Andaya. 
Fernando Mariano. 
Francisco Andaya. 
Francisco Gumara, 
Juan Gaffud. 3.o 
jóse Mangantulao. 
jaan Maddelad. 
Lucas López. 
Longino Panganiban. 
Longino Angoluan. 
Lorenzo Bangloy. 
León Reyes-
Lucas Caligayan. 

Fecha de la instancias 
• 

2 
10 
12 

5 
7 

5 id. 
2 Mftyo 

14 id. 
9 Marzo 

Ju io 
id. 

Marzo 
Abril 
Set. 

18 Marzo 
3 Abril 
4 id. 
6 Nov. 

15 Marzo 
2 Abril 
3 id. 

l .o id. 
6 lolio 
7 Set. 

13 Abril 
29 Marzo 
id. id. 
11 Abril 
28 Marzo 
11 Abril 
13 Marzo 

9 Mayo 
2 Julio 

id. id. 
3 Mayo 
3 Abril 
8 Marzo 
2 Julio 

31 Marzo 
2 Julio 

30 JUDÍO 
8 Sop , 
5 Tunio 
2 Julio 
3 Mayo 

I o Abril 
8 Sep. 

27 Marzo 
29 id. 
13 id. 

2 id. 
8 Sep. 

13 Marzo 
I I id. 
id. 

3 

17 
11 

5 

30 
31 

id. 
Abril 

17 Marzo 
17 Abril 
21 Junio 
28 Marzo 

Abril 
id. 

Julio 
13 Abril 

7 id. 
11 Marzo 

2 Mayo 
Marzo 

id. 
20 Abril 
17 id. 
id. id. 
id. id. 
23 Marzo 

8 Sep. 
7 id. 

14 Abril 
18 Marzo 
21 id. 

2 Julio 
Seb. 
Marzo 

id. 
id. 

8 Julio 
2 id. 

7 
9 

18 
9 

82 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d, 
d. 
d. 
d. 

id. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 

id. 
82 
id. 
id. 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

id! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

{Se continuará). 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIEND^ 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado a.o Loterías. 
E l día 16 del actual a lai ocho en punto ^ 

mafiaca y en el local da coetumbre se veriQ, 
el 9.0 torteo de ía Lotería nacional FilipiQa 
preiente año. 

Lo que se anuncia al público para su conJ 
miento. 

de 

Manila, 9 de Septiembre de 1896.—El Subí 
dente, Ferrer. 

Esta Intendencia general en acuerdo de y 
31 de Agosto próximo pas&do, ha tenido á bien| 
poner que el día 6 de Octubre próximo á las 
en punto de su mañana, se celebre ante la Úmf 
de Reales Almonedas de esta Capital y SQU 
terna de la Pampanga 3.a subasta pública y B\¿. 
tánea para contratar por un trienio el servicio 
arriendo de los fumaderos de anfión de dicha ¡ J^ 
vincia, sobre el tipo de cincuenta y nueve mihd^] 
cientos cuarenta y dos pesos y sesenta y cinco j 
timos (pfs. 59.742'65) en progresión ascendente 
sujeción extrícta al pliego de condiciones que 
acompaña. 

Manila, 4 de Septiembre de 1896 — E l SubinJ 
dente.-=P. S., Ferrer. 

pi «ii 

¡ni 
co 
rii 

Pliego de condiciones generales jurídico adminíi 
tivas que forma esta Intendencia general 
sacar á subasta simultánea ante la Junta 
Reales A'moneda de esta Capital y la 
balterna de la Pampanga el arriendo de los 
maderos de anfión en la provincia de refereíj 
redactado con arreglo á las disposiciones viga 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 

feiEl.a L a Hacienda arrienda en pública almocj 
el privilegio exclusivo de introducir, beneficiu 
vender el epio que pueda neceaitarse dentro 
establecimientos destinados ó que se destinen pj 
fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será del) 
años que empezarán á contarse desde el día 
que so notifique al contratista la aprobación 
¡el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
a escritura de obligación y fianza que dicha I 

tratista debe otorgar, siempre que la anteriora 
trata hubiera terminado, la posesión del nm 
contratista será forzosamente desde el día siguie 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en tx\ 
dad ascendente la de pfs. 59.742'65. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demés 
la autoridad prestará á los comisionados queelcj 
tratista tenga los auxilios que reclameo para lap 
secnción del contrabando del expresado artículo 

5. a En el cato de disponer S. M. la soprtf 
de esta renta, se reserva la Hacienda en derechí 
rescindir el arriendo, próvio aviso al contratistai 
medio año de anticipación. 
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Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó 

Administración de Hacienda pública de la pro ĵ 
de la Pampanga por meses anticipados de añoffj 
porte de la contrata. E l primer ingreso tendrá® 
el mismo día en que haya de posesionarse el coi' 
tistay los sucesivos ingresos indefectiblemente81 
mismo día en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una flanz^fl 
valente al |10 pg el importe total del servicio P1 
taaa en metálico o en valores autorizados al 

S.a Guando por incumplimiento del coo^ 
al ioportono pago de cada plazo se dispn8'6'! 
verifique del todo ó parte de la fianza, Q0 , 
obligado dicho contratista á reponerla i0006, 
•veinte, y si así no le verificase sufrirá '* 
de veinte pesos por cada día de dilación, P ,̂ 
ésta excediere de quince días se dará por re 
dida la contrata á perjuicio del rematante K 
los etectos prevenidos en el artículo 5.0 ^ 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9.a E l contratista no tendrá derecho á <lf 
otorgue por la Hacienda ninguna remunera01 
calamidades públicas como pestes, hambres, ê  
de: numerario, terremotos, inundaciones, Í D C ^ 
otros casos fortuitos, pues^que no se le adnoi" 
gún recurso que presente dirigido á este >>p' 

b 

b 

f 



<3e 

gaceta de Manila.—Nún. 245 14 de Septiembre de 1896 
Mr 

Q Todo el opio que el contratista introduzca 
él consumo de los famadsros á su cargo, lo 

.4caoerá en los depósitos qne para el efecto tiene 
! «tinados la Adnainistracióo de Aduana. 

41. E l contratista quedará obligado á pagar los 
cIJOS ó impuestos que se hallen establecidos 6 

Siempre que el contratista háblese de estraer 
mü» & a'ganas cajas de opio de los almacenes 

í ja Aduana, pedirá de sa Administrador una ?aía 
^ exprese la cantidad, cuyo documento presentará 

Vde Hacienda pública de la provincia en que deba 
^gamirie, para cerciorarse éite de la introducción 

f j ^ l efecto y expedir la correspondiente torna-guía. 
en|j 3̂. Para la parsecueión del contrabando de di-
8(lfeli» droga mantendrá el contratista á su costa oú-

j j da comisionados que sean, necesarios, los cna-
Sub }eg deberán teoer el nombramiento dé la Intenden-
siu (ig general, extendido en los impresos que la misma 
icio tieae al efecto y en calidad de reintegro un pliego 
ap ^ papel de pagos al estado de 25 céntimos y cidco 
l ie cellos dé derechos de firma de á peso, y un cello 
o i recibo. 

14. Loa comisionados del contratista que quedan 
teferiJos, llevarán una divisa en la forma que deter-
¡nina su respectivo título, para que sean reconocidos 
nomo tales con arreg o á lo dispuesto por la Supe-
riutendíncia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
ti contratista de que sus Comisionados no molettea 
«iü jaita cauta á ios vecinos, pues de lo contrario 
te les impondrá el castigo á que se hagan creedo-
jes y ae les recogerán los nombramientos con ar
reglo á !o dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Koviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establ zcan los 
famaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que pueda ocurrir por otros conceptos, se
rán de cuenta del contratista. 

17. E l confratiflta avisará á la Intendencia ge-
aeral de Hacienda por conducto de la Administra* 
CÍÓQ da Hacienda pública de la provincia de la Pam-
paoga eí sitio ó sitios donde establezca los famade» 
roí de los pueblos da la misma designado el n6-
mero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entreda en los 
famaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes del Gobierno, quedando en su fuerza 
la prohibición de admitir á los naturales del país, 
bajo las penas establecidas por el bando de 2 de 
Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios desig
nadas para fumaderos se ponga á la puerta de los 
miemos nn rótulo en castellano y oáractéres chinos 
con la imcripción siguiente: «Fumadero público de 
Opio» núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarrien
da solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda pú
dica de la provincia á favor de los Subarrendado-
re8, para que con este documento sean reconocidos 
Jomo tales, acompañando al verificarlo el correspon
dente papel sellado y salios de derechos de firma. 

Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
íf88-1 ? en PartG algana <lae n0 se8n en l08 e8ta-
"'̂ cimientos destinados á esíe fin, quedando encar
tadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 

este artículo. 
Serán de cuenta del rematante los gastos 

Jjne se irroguen en la extensión de la escritura, que 
fcntro de los diez días hábiles siguientes al en que 

,9 notifique la aprobación del remate hecho á su 
*Vor> deberá otorgar para garantir el contrato así 

los qae ocasiones la saca de la primera copia 
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^ ^ deberá facilita estar á Intendencia para los 
ectos que procedan. 

Si el contratista falleciese antes de la ter-
dación da su compromiso, sus herederos 6 quíes 

J-8 'es representen continuarán el servicio bajo la« 
liciones y responsabilidades estipuladas. Si mu. 
858 sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo, 

f J ^^^'a trac ión , quedando sujeta la fianza á la 
^Poeabilidad de sos resoltados. 

^0,5- En el caso de que al terminar esta contrata 
^biera podido adjudicarse nuevamente, el actual 

contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones da este pliego, hasta 
que haya noevo contratista, sin que esta pórroga 
pueda exceder da seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura é impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 23 se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaracióa tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo y s^tisficieodo al estado los perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se las secuestrarán los bienes h%sta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si el el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por A j -
mínistración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley* 

27. Para ser admitido como licitador, es circuns* 
tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos 6 Depositaria de Hacienda pública de 
la provincia de la Pamoanga la cantidad de 2987 
pesos 13 céntimos, 5 p § del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse 
el documento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello lO.o firma
das y bajo la fórmula que se designa al final de 
este pliego: indicáodose además en el sobre la cor-
respondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadoies en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
ó inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do -
comento de depósito de que habla la cond ción 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á ex
cepción del art, 3.o que es al del tipo en progresión 
ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con
trato, caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gobernativa al 
Excmo. Sr. lotendente, que de la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades competa resolver Us que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
podiendo apelar después de esta resolución al Tr i 
bunal Contencioso-Administrasivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose eo el acto á favor de U 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su vir
tud se escriture el contrato á satisfacción de la lo-
tendencia general. Los demás documentos de depósito 
serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la 
Intendencia general hasta que se reciba el ex
pediente de la que simultáneamente debe celebrarse 
en la provincia de la Pampaoga á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los se
ñores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el con
tratista la rescisión del con.rato. no le relevará 
esta circunstancia del cumplimento de las obli
gaciones contraídas, pero si tsta rescisión la exi
giera el interés del servicb, qnedan advertidos 
los licitadores y el cootratistí que éita se acordará 
con las indemnizaciones á qie hubiera lugar con
forme á las leyes. , , ' . 

36. E l contratista está o hígado, después que se 
le haya aprobado por la Inteoiencia general la escri
tura de fianza que otorgue ps'a el cumplimiento del 
contrato, á presentar en esta Intendencia dos pliegos 
de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello 
da recibo y tres sellos de trechos de firma por 
valor de un peso cada uno para la extensión del 
título que le corresponde. 

37. Si resolten empatadas dos ó mas pro
posiciones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por nn corto té-mino que filará 
el Presidente, solo entre los auto.es de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. E a 
le caso de np querer mejorar ninguno de los qua 
hicieron las proposiciones más ventajosas qne re< 
soltaron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel cuyo pliego teoga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre* 
sentación de la Cédula que acredita la personalidai 
de los licitadores si son Españolas 6 Extranjeros y 
la patente de Capitación si fu3830 chinos C 3 n 
sujacción á lo qua determina el caso 5.o dal ar* 
tículo 3.o del Rsglamsoto da Células parsoaales 
de 30 de Junio de 1884, y decreto de la In 
tendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. • 

Manila. 31 de Agosto de 1896.—El lotendente.— 
J. Gutiérrez de la Vega,—Es copia — B í Subintendente* 
— P . S., Ferrer. 

Exemo.Sr, Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

Don. . . . . . - vecinode ofrecertoosar 
á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de 
la Pam panga, por la cantidad de . . . . pesos . . , 
. . . céntimos con entera sujeción al pliego 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos ta 
cantidad de p e s o s . . . . . . céntimos i m 
porte del cinco por ciento qne expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila, , . . . de de 189 

C O M U N I C A C I O N E S 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DB M A N I L A . 

Por los siguientes Vapores que tienen anunciads, 
su salida, será remitida la correspondencia para lo^ 
puntos y á las horas que á continuación se espresau. 

Vapor correo «Elcano» que sale el día 15 del 
actual á las 9 de la mañana, para Siogaporé. SG 
remitirá la correspondencia para dicho punto, Pe 
nínsula, y demás puntos de Europa, el día 15 d 
actnal á las 7 de la mañana. 

Manila, 10 de Septiembre de 1896.—Por E l Ad* 
ministrador Principa), Leoncio Banaven.l 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juer de i.a instancia del distrito de B i 

nando D. Manuel García y García dictada en la causa núm. 6805 
seguida contra Buenaventura Filipinas, por lesiones se cita y llama 

j A ofendido Luciano Jamos por el, término de 9 días desde el 
dia que el presente se publique en la Gaceta oficial, de este-
Capital co aparezca ante este Juzgado y Escribanía de raí cargo 
para notificarle la Real ejecutoria recaída en la'; expresada causa 
para los efectos oportunos. 

, Juzgado de Binondo 6 de Septiembre de 1896.-—Agapito Olocls. 
— V.o B.o, García. 

• j efic Bf.30t(sI e í . « i * i • f-.a i - • • • -1 ct m étáiba RÍÍÍ 9Í> OIOÍOÍÚ!-
; Por providencia del Sr Juez de r a instancia de esta provincia dic
tada con esta fecha en la causa núm. 5216 por acesinato contra 
Macario Aniseo se cit» llama y emplaza al testigo Juan Bíyton na
tural y vecino que fué del pueblo de Panay, para qae deniro del 
término de 9 días se presente en este juzgado á prestar dec'aracióa 
en la expresada cauta apercibiéndole que de no hacerlo dentro del 
expresado término que se contara desde la inserción da la presenta 
en la expresado Gaceta se le pararán los perjuicios qae en derecha 
hubiere lugar. 

Cápiz 1.0 de Septiembre de i896 .=El Escribano, P. H . , Gomelie 
Cortés,—V.o B.o. Barrios. 

I -, • Utiqj xtt •••• (a a • • 1... 
Don Manuel Martínez Juez de Paz de esta Cabecera é interino de 

l.a instancia de esta provincia 
Por el presente cito, llamo emplazo al procesado ausente Dio-

nicio Cagnida (a) Aró indio casado de 31 años de edad, da oficia 
Sacristán, natural y vecino de Paniqui sabe leer y escribir, para, 
que dentro de 30 días se presente en este Juzgado á extinguir la con
dena que ie fué impuesta en la causa nám. 26 contra el mismo y 
otro por lesiones menos gravez, apercibido de que si no cempâ ecê  
en dicho término, le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 7 de Septiembre de 1896.—Manuel 
Mannez.—Ante mí, Paulino B. 8*1 tazar. 

Don Luis Cubero y Rojas, Gobernador P. M . de este distrito coa 
atribución judiciales que de serlo y estar en el actual ejercici» 
de sus funcione* el Escribano de actuaciones dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Marcelo Ge' 
aovafla, natural de S. Narciso vecino de Tayabas labrador de 33; 
años de edad soltero, para que en el término de 30 dias contadoR 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial ds Mani'a 
se presente en este juzgado á presentar sus descargos en la caui», 
Biím. 101 qne instruyo por asalto y robo en la que aparece c o m * 
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prccesacos speicibiécdc'e que de no hacerlo dentio del t é m i t o stfii-
lado se )e parará )oi perjuicio» qae m derecho hubiere lugar 

Dado en W»ítaie á i.o de Agosto de 1896 =11113 Cubeio.—Por 
mandado de sti Siía , Kaiciso Gntvara. 

1 
Pof el presente cito lUmo y emplazo á los parientes más pró

ximos del Presbítero D . Isaiciio £e)za Cura párroco de fué del pueblo 
de Mcbo de este disttito pa.a que en el térmico de 9 días contados 
-desde la j úbücación de este eoicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presenten en este juzgado á fin de ofrecenles la causa r-tím 1409 
instruyo por robo en csadrilla de qie es ofendido el citado párroco, 
¿pcrcibieEdcles que de EO htcerlo dentto del téimino señalado se 
procederá á lo que en derecho haya logar 

Dado en Btaibaie á 6 de Agosto de 1896.—Luis Cubero.—Por 
mandado de so b r í a , Narciso Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplaso a) ausente Jaan de la Cruz 
indio natural de Calivo Cápiz vecino de esta cabecera soltero de 40 
ifios de edad de ístatma boca y cuerpo regulares pelo cejas y ojos 
i.egros nariz chata barba ninguna é hijo de Gregorio y de Toribia 
Peralta y fugado en 1» cárcel pública de este distiito en 12 de 

Marzo próximo pasado á fin de que en el término de 30 diss con
tados deade la publicación de este edicto en la Gsceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado de á formular sus descargos en 

Ja que aparece como reo en la causa núm. 14 que contra el mismo 
ae sigue por violación con lesiones apercibiéndole que de no ha
cerlo dentro del término señalado se precederá á lo que en derecho 
trabiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.y y en represen-
íación la Reina Regmte del Reino exhorto y requiero á todas las 
rutaridades tanto civiles cemo uiluans y del óaden de Ja policía 
judicial se'practiqaen las averiguacianea consiguientes del paradeio 
nctnal del citado reo y habido i1ue sea tu persona ponga á disposi

c ión á este juzgado. 
Dado en Masbaie á 28 de Julio de 1896.—Lms Cubero.—Por 

mandado de su Siía., NajciEo Guevaira. 

D o n Marees de Lara Santos escribano de actuaciones edicto al juagado 
de i.a irstancia de la provincia de la Laguna 

Por expediente iscoada en este juzgado para la provisión de 
finitiva de la plaza de Interprete oficial del mismo, se mando espedir 
«1 edicto siguiente. 

Hallándose vacar.te la plaza de iDierprele oficial de este jusgado 
dotada con el haber de 96 pesos anuales por renaccia de D. Pa— 
tíicio Borlasa que la servia, y en Tinud de lo mancado en decreto 
de 30 de Julio últ mo dictado en t i expediente de su razón, se 
anancia al público para que los que quieran optar dicha plaza, se 
presenten en este juzgaco con los documeotos justificativos de su 
cape edad dentro dei téimino de 30 cus contados desde el siguiente 
de la última publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 

'•osSe Manila. 
Dado en la Escribanía de mí cargo á 3 de Agosto de 1896.— Marcos 

Xara Santos* 

.f1 Per providencia del Sr Juez de l.a instancia de esta provincia 
de la Laguna dictada en la causa núm. 180 que instruyó por harto 
doméstico sin reo se cita llama y emplaza á Ar tera Lejos y Mateo 
Bíyay veciros qnf fceion de Bifián á fin de que en el término de 
9 días dias contados desde lo publicación de este anuncio en la 
-Gaceta oficial de Manila se presenten, en este Juzgado á prestar sus 
declaracic nfs en la expresada causa apercibidas que de no hacerlo 
les pararán los perjuicits que derecho hubiere lugar 

Dado en Sarta Ciuz de lo Laguna á 31 de Agosto de 1896.— 
Múreos de Lara Santos. 

Por provideccia dictada del Sr. juea de I a instancia de esta pro
vincia de la Luguna en la causa núm. 53 contra el chino infiel 
Ong-Panco fa) Fuá por hemicidio se cita llama y emplaza al chino 
Infiel Go-Cansay veciro que fué de S. Pablo á fin de que en el tér-
mico de 9 días contados desde la pablicaeión de este anuncio en 
IB Gaceta oficial de Manila se presente «n este juzgado á prestar su 
declaración en la expíes* da causa apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjeicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 3 ] de Agosto de 1896.— 
Marcos de Lara Santos. 

Don Domingo Brandaris y Brandaris Teniente de Infanteiía de Marina 
y Fiscal de la sumaria núm. 2529 por sedición y desobediencia. 

Por el presente tercer edicto cito Uamo y emplazo, de les que en 
"-9 de Mayo de 1893 eran zespecti *mente Capitán Maquinista y Con

t r i maestre del va^or mercante «Bacolod,> D. José Lóptz Regina don 
-Xei nardo Silva y Pedro AlanEo el primeio natural de Figuenar A s -

tn ' as) el eegundo de Pontevedra y el tercero de San Narciso (Zam-
bí ies) para que en el término de 10 dias á contar desde la pr mera 

publicación de este edicto en la G ceta oficibl de esta Fiscalía sita 
•en la Capitanía del puerto de est» piovii cia. á fin de declarar en la 
sumaria arriba expresada adrertido que de no veiiücarlo les pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Msnila 7 de Septierobie de 1896 =-I?om ngo Branderis Por su 
mandato, Bonifacio Gómez. 

Con Dominga Brandaris y Brandaris Teniente de Infantería de Marina 
y Fiscal de la gima ría núm. 2879 por asalto y robo. 
Por el presente secundo edicto cito llamo y emplazo al chino 

Ong-Linehaa vecino de la calle de Barraca del »irabal de Binondo 
para que en el término de 20 dias contados desde la fecha de la 
publicación de este edicto en la Gsceta oficial de esta Capital se 
presente en esta fiscilía sita en la Capitanía de eMe puerto para 

'lácclarar^ en la causa arriba expresad» advertido que de no veti-
ücarlo se le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Mr mía 7 de S« ptiembre de 1896,— Domingo Biandaris.—Por su 
''anandato, Gerardo Reyes, 

Don Domingo Brandaris y Brandaris, Teniente de Infantería £de 
Marina y Fiec*! dt: la sumaria núm. 3037 por robo y iessoues 
con. homicidio. 
Por el presente segundo edicto cito, liamo y emp'azo al indi

viduo Prudencio de León, residente en el barrio de Malusac del 
pueblo de Sexmoan de la provincia de la Pampanga, para que 
en el término de 20 dias á contar desde la fecha de su inserción 
t n la Gaceta oficial de esta Capital se presente en esta Fiscalía 
sita en la Capitanía del puerto de esta provincia, para declarar 
«n la sumaria arriba expresada, advertido que de no verificarlo se 
le seguirá los perjuicios que marca la ley. 

Manila. 5 de Septiembre de 1896.—Domingo Brandaris.—Por au 
aundato, Gerardo Rí-y«s. 

JDon Camilo Carretero y Cerdá, Capitán de Infantería, Juez ins-
IIUCJLOI permaseiUe de causas de la Capitcnia gen.ral de este 

Distrito y de la instrnida contra el confinado Mariano Ccama 
Dores, procesado por el delito de quebrantamiento de condena. 
Por la presente llamo, cito y emplazo, al confinado Mariano 

Ocama Doios. hijo de Francisco y de Sebastiana, natural del 
pueblo de Blangaldan, de la provincia de Pacgasinan, de pelos y 
cejas negros ojos pardos color moreno, nariz chata barba y boca 
regular cojo y con un luntr en la erra, para que en el pre 
cieo término de 30 dias contfdos desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezca en este juzgaco 
de instrucción sita en Ja ealle Real de Manila Intramuros, nú
mero 22 altos para responder á los cargos que íes resultan en 
la causa que se le s'gue por quebrantamiento de condena ocurrido 
el 3 de M&rzo último, bajo apercibimiemo de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el 
perjuicio á que ha^a ugar, 

A la vez en nombre de S. M. el Key (q. D. g.)' exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y..de 
justicia judicia') para que practiquen activas diligencia en busca 
del referido prt cesado y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades conv:nientes en la cárcel 
jública de Bilibid de esta Capital á disposición de este Juz* 
gar'o, pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila 9 de Septiembre de 1896.—El Capitán Juez instructor, 
Camilo Carretero. 

Don Rafael Domínguez y García, Capitán de Infantería, Juez 
Instructor de Ja Cpitania general de Filipinas y nombrado en 
la causa seguida contra les paisanos Tiburcio Majareal y otros 
acusados del delito de lobo en cuadrilla, con doble homicidio 

! y Iesíorili¿l£«£&'A,S (M.'ífi^TfXJ C ai)iu&'i*aiari 
Habiécdose fugado de la Cárcel pública de la provincia de 

Mindoro, el paisano Marcial Morales, natural de Bauan, provincia 
de Batangas de 33 aBos de edad, hijo de Je: ús y de Josefa 
García, de estatura baja; cuerpo regulhr, color moreno, cara ova
lada pelo y cejas negras nariz y boca regular. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia 
militar, por la presente Requisitoria cito, l'amo y emplazo á Mar
cial. Morales, fara que en el término de 30 iibs a contar desde 
la fecha que se publique en la Gacetn de Manila^ se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en la calle Is a de Romero 
núm. 3. á fin de que pueda responder á los cargos que le re
sultan, bajo spercibimiento de ser declarado en rebeldía si no com
parece en el referido plazo siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 'q . D. g.) exhorto y requiero 
á todas las auioridsdes tanto civiles como militares y á ios agentes 
de la Policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
buFca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso con jas seguridades convenientes á la cárcel pú
blica de Bilibid de esta Capital y á mi d.sposicióa pues así lo 
tengo tcordado en diligencia de este dia, 

Dado en Manila á 28 de Agosto de 1896.—El Juea instructor, 
Rafael Domínguez 

Don Pedro Cavanua Sanz, Capitsn de Infantería y Juez instractor 
de las diligencias previas que se siguen contra varios individuos 
de este Regimiento por su falta de incorporación á banderas. 

Por el presente ed cto llamo y emplazo á los soldados Estanislao 
GaSmen del pueblo de Cabujao prt.vircia de llocos Snr Marcelo Ma-
dridejo del pueblo de Infanta provincia de Zambales Protasio Mos-
coss' del pueblo de S. José provincia de Amique Pedro Dagatan del 
pueblo de Bcrabin provinca de Ley le Tole.'foro Obías del pueblo 
de Barugo provincia de Lejte Ciríaco Auso del pueblo de IU g pro
vincia de Negros Occidental Juan de los S^ntofi pncblo de CatBnignn 
de la provincia de Masbate y Ticto Tomás Sotomaycr del pueblo 
de Dalaguit provincia de Cehú y Francisco Lago Balbuera del 
pueblo de Astaria provincia de Cebú para qne el término de 20 dias 
á contar desde la fecha en que fe publica en la Gaceta se pre* 
senten ea este juzgado de instrucción para declarar advertidos y de 
no hacerlo se les seguirá los perjuicios que marca la Ley. 

Sungut, 5 de Agosto de 1896.—Pedro Cavanua. 

*ftSDUtlaéTrB»ccgla l i i y n ^ í á o i q eú 6np 9h OPSD tofc 

Don José Tey Burzi, Capitán del Regimiento Joló núm. 73, y Juez ins
tructor de la causa seguida, contra los soldados Dámaso Brillante 
y Juan Deguia por los motivos de primera deserción. 

Por la presente reqcrsitoria cito llamo y emplazo á los soldados 
de la 5.a compañía del expresado Regimiento conocidos el 1.0 por 
Dámaso Brillante Cabal'ero hijo de Narciso y de Andrea natural de 
Villa Reall provincia de Samar de estado soltero nariz chata lamj 
pifio boca regular estatura 1 metro 636 milímetros y el 2.0 Juan 
de Guia Grulande hijo d« López 7 de Valentina natural de Man-
drsgon provincia de Samar estado soltero en estatura I metro 
540 milímetros de pelo negro ĉejas idem ojos ídem nariz chata 
color moreno frente redonda para (¡ue en el término preciso de 30 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezca en la cotta de la plaza de iligan Mindanao) 
de mi disposición bíjo ape.cibimíen.o de que sino comparece en el 
plazo fijado será dec'arado rebelde. 

A au vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) e horto y re 
quiero á todas autoridades asi iiviles como militares para que 
tractique activas diligencias en busca de los referidos procesades y 
en caso de ser habidos lo remitan en clase de preso á la cotta de 
Iligan y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Iligan, 27 de Agosto de 1896.—José Tey. 

Don José Gozalez Rodríguez i.er Tejiente del 22 Tercio de la Guar
dia civil i.a Línea y Juez instructor de la causa instruida contra 
desconocidos por robo en cuadrilla y de tención ilegal en el pleno 
de Lambunao de esta provincia ei 3 de ;V'arzo de 1891. 
Por el presente requisitoria llano cito y emplazo á los paisanos 

Gabriel Celo y Antonio Calusay psra que en el preciso término de 
30 dias contados desde la publicacnh en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezcan en el cuartel de la Qiardia civil de Barotac Nuevo 
con objeto de prestar una declaraciin en la causa que de órden del 
Sr. Capitán jete de la línea me hillo inatruyeodo por los hechos 

es puestos. 
A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 

á todas las autoridades tanto civibs como militares y de policía 
judicial para que practiquen activas diligencias ea busca de los refe
ridos Celo y Calusay y en caso di ser habidos los pongan á mi 
disposición en est: juzgado de instucción pues en lo tengo acor
en diligencia de este dia. 

Dado en Barotac Nuevo á 17 de Agosto de 1896. =E1 Secretario, 
Gregorio Villama,—V.o B o.—El iJSr Teniente Juez inetroctor, José 
González. 

Don Juan Casanova y Rodríguez Coitán de Infanteiía de marina 
Juez instructor de la causa núm. 24 instruida por deserción contra 
Adriano de la Cruz y FranciscoBanuelos. 

Por eete 1 er edicto cito llamo ; empiezo á loa individuos Pau

lino ó Balbino de los Santos 
Junio del aSo último se hall 

! y Fabián Santa Rosa que en 13 
aban embarcados en el bergantín o„\<*' Sol*. cGeneral Calvo» habiéndo ei último embarcado posteriormente e,, 

buque de igual clivse <Carolma» para que dentro del término de ^ 
días contaderos desde la publicación de la presente requisitoria ^ 
la Gsceta de esta capital comparezcan en este juzgado sito eo ^ 
oñeinas del Estado mayor de este Apostadero para declarar CQ!* 
ctusa expresüda i.perctbitndoles que de no efectuarlo les parará | 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley. 

Manila, 2 de Septiembre de 1896.—Juaa Casanova,—Por su Q J ^ 
dato, Salvador Roqueta. 

Don Juan Casanova y Rodríguez. Capitán de Infantería de Mttif, 
Juez instructor de ta causa núm. 216 seguida conir* Clemem* 
Dizon por el delito de huro. 
Por este 3.er edicto cito, llamo y emplazo á los individn* 

Eustaquio Pitong Tomás Vicente Quico y Bebe para que dent/ 
del término de 10 dias contados dtsde el en que se publique tj 
préseme en la Gaceta de esta Capital ccmparezc&n en este Juzga^ 
sito en las oficinas del , t sta do msyor de este Apostadero calit 
de Sánchez Barcaiztegui i.úm. 2 para declarar en la causa rj, 
ferida apercibiéndoles que de no efectuarlo les parará el 
juicio á que hubiere lugar am arreglo ^ la ley. 

Manila, 11 de Septiembre da 1896. — [uan Casanova.—Por ^ 
mandato, Salvador Roqueta. 

Don José Torres Bugayon 2 o Teniente del Regimiento de LÍQ^ 
Magallanes t-úm. 70 y juee instructor nombrado para la formaci^ 
del expediente contra el soldado Eduardo Francisco de la Crm 
por la falta grave de primera deserción. 
Por este i er edicto cí o llamo y emplazo al referido soldad» 

Eduardo Francisco de la Ciuz hijo de Rifael y de Marsela natvjri¡ 
de Tambobo provincia de Manila de 20 ¡.ños de edad de estado 
soltero que quinto con el cúm. 18 por el mismo pueblo para ^ 
reemplazo del prtsette año para que en el téimino de 30 dias 
á contar desde la publíatción de este edícte se presente á esn 
juzgado de instrucción sita en el cuartel de la Luneta para responder 
á los cargo que le resulta en el expediente que me hallo ¡nstrujenda 
bajo epercibímiento que de no haceno a.1 í será declarados en rebe ofo, 

Al propio bempo en n< mbae de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares prac^ 
tique activas diligencias para la captura de dicho individuo y ea 
cato de ser habida remita con las seguridades debidas al cuartel dt 
la Luneta de esta plaza y á mi disposición. 

Dado í h la plaza de Manila á los 24 dias del mes de Agosto de, 
1896.—José Torres, Gervasio Caluya. 

Con Joíé Cerdido y Santiago Alférez de Infantería de marina y Juei 
instructor de varías casüS. 
Hago saber, que en la seguida contra el marinero de 2.a clajt 

i Y ) del depódilo de este Arsenal Benigno Soriaso Sonbas hijo de 
Feliciano y ce Matea natural de Sta. Bárbara provincia de I cth 
oe 21 1 ños de edad cuyas señas son pelo negro ojos pardos narir 
chata barba ninguna cara regular color moreno estado soltero y oficio 
labracor acuse do del delito de l.a deserción cuyo paradero se ignora. 

Y para que pueda tener efecto su presen ación he dispesto la pu. 
blicacjón de la presente requisitoria por la que cito llamo y emplaso 
al referido marino á fin de que en el improrrogtble plazo de 30.-
días se presente en este juzgado bajo apercíbimienlo de que de no 
comparecer Será declarado rebelde y encargo a todas las autoridades, 
de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero 
dal individuo expresado procedan á su detención ordenando sea coa» 
ducído con custodia á este Ar enal y á mi disposición. 

Arsenal de Cavíte, 25 de Agosto de 1896.—José Cerdido.=Po! 
ándalo del Sr. Juez., Silvino de la Cruz. 

Don Alfredo González Menendez, Capitán de la 2 a Línea del 
21 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa, 
que de órden Superior se instruye con motivo del asalto frus
trado llevado á cabo por varios individuos, en el barrio de 
Balibago del pueblo de Ageles de esta provincia, en la casa 
del vecino de díiho barrio Agustín Morales que resultó herido 
al defenderse cuvo hecho tuvo lugar en la n che del 17 de 
Agosto del año próximo pasado 

Por la prssente requisitoria llamo, cito y emplazo á Basilio-
Manalese, Jacinto Manaloto, Pedro Cayanan, Bonifacio Calaquiait 
y Zacarías Mallarí, los dos primeros, vecinos del barrio de Cu-
lubssa del pueblo de México de esta provincia, de tercero del' 
barrio de Banguen del pueblo de Bamban, el cuarto del pueblo-
de Capas, ambos de la provincia de la lá r lac y el quinto cuya 
vecindad se ignora, fué llevado herido al pueblo de O'Donell 
también de la provincia últimamente citada, para que en el 
término de 30 dias contados desde la ublícación de esta requlsitoriá' 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado mili• 
tar de instrucción establecido en Baco'or (Pampanga) casa comandan
cia de línea á responder á los cargos que les resultan en la ct»da>. 
causa bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado 
serán dec orados rebeldes parándoles el perju ció que haya lugar. 

A eu vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía judi
cial para que practiquen activas diligencias en busca de los referi
dos procesados Basilio Manalese Jacinto Maloto Pedro Gayanan 
Bonifacio Calaquíaa y Zacarías Mallarí y en ca^o de ser habidos los 
remitan en clase de presos con las seguridades conveoientes á mi. 
disposición pues así lo tengo acordado en d ligencía de este día 

Dado en Bacolor á 28 de Agosto de 1896. — A fredo G. Meaendez. 

Don Fe'iciano Ferez Egido i.er Teniente de la 3.a S'cción de IH 
I a Línea del 20 Tercio de la Guardia Civil Juez instructor de la 
causa seguida contra José de la Cruz (a) Qirntin, Francisco Ramos 
y dos desconocidos por el delito de rob^ en cuadrilla ocurrido en 
el sitio de Ause del barrio de Maronco d . l pueblo de Angat en 
la noche del 7 de Diciembre del año próximo p sado. 

Por la préseme requisitoria llatno. cito y emplazo á los paisanos 
antedichos para que ea el preciso término de 30 días contados desde 
la publicación de esta reqaísotoria comparezcan en esta casa cuartel 
amí disposición con objeto de responder á los cargos que les resultan.' 
en la causa de referencia, bajo apercivimíento qae de no presentarse 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

A la ver y en nombre de S. M. el Rey q. D . g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades así Civiles como militares para que 
practiquen activas diligencias en busca de los mencionados pro
cesados y caso de ser habidos los remitan con la seguridades con
venientes y en clase de presos á esta casa cuartel por tenerlo asC; 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Baliuag á 19 de Agosto de 1896.—-Feliciano Pérez. 
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